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Actualidad del tema 

El edificio situado al sur de la escalinata 
de la catedral de Gerona ha llamado podero
samente la atención de los arqueólogos y de 
los historiadores por la prestancia de su facha
da toda de fina labra, por la decoración escul-
lórica de su portal y de sus ventanas, por la 
perfección de sus claves de bóveda de la ca
pilla que en él estuvo ubicada, por les destinos 
diversos que en el correr de ios tieínpos le 
cupieren en suerte e incluso por el ámbito o 
paraje en que está enclavado. 

Últ imamente el inmueble ha sido adqui
rido por el Colegio de Arquitectos de Cataluña 
y Baleares y, previo su estudio arquitectónico 
y su adecuación a la nueva f inalidad, servirá 
de local y de archivo de la prestigiosa inst i tu
ción que lo ha adquirido. 

La reforma del edificio es una ocasión opor
tuna para que las páginas de la «Revista de 
Girona» acojan un estudio histórico sobre el 
interesante edif icio. 

Dado que la administración del estableci
miento estuvo vinculada a la catedral de Gero
na desde su fundación hasta el año 1776, en 
que se fusionó con la del Hospicio, fundado 
por el obispo Lorenzana, es obvio que en el 
archivo de la catedral se conserva mucha do
cumentación relativa a su historia, sin per jui
cio de que los datos referentes a la simple ad
ministración, como los ingresos y gastos del 
establecimiento, se hallen en otros archivos 
ajenos a nuestro cuidado. 

Importancia histórica de la «Almoina» 

Enrique Claudio Girbal en su obra Los ju
díos en Gerona (Gerona, 1870), dice: «El edi
f icio, hoy iglesia de las M M . Escolapias fue 
antiguamente Al jama o casa del Consejo judio. 
El edif icio del lado, por la parte inferior, que 
forma el extremo de dicha calle de la Porga 
y se extiende hasta el Inst i tuto, fue propiedad 
de la famil ia Bonastruch». 

No sabemos si el meri lado historiador ge-
rundense llamó «iglesia de las M M . Escolapias» 
a todo el edif icio del Colegio y creyó que ha
bía sido todo entero sede del Consejo judío y 
con el nombre de «edificio de al lado» quiso 
designar el de la otra oril la de la Porga, donde 
hoy se halla el bar «L 'Arc», al que creyó casa 
de la célebre famil ia hebrea Bonastruch, o si 
quiso englobar en la misma manzana de casas 
todas aquellas residencias. 

Ya designaremos el fundamento documen
tal de las apreciaciones de aquel eminente es
cr i tor, que fue el primero en ponderar el mérito 
del inmueble que estudiamos. 

En el año 1883 el mismo autor publicó en 
la antigua «Revista de Gerona», vol. V i l , un 
interesante art iculo t i tulado «Un cartel de 
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Esquina Noroeste de la Almoina, don- "^ 
de se hallaban las casas de Arnaltío 
de Esc ai a. 

desafio», en el cual consignó también noticias 
de interés acerca de la Pia Almoina, anotando 
de paso que no era esa la única administración 
de carácter benéfico dependiente de la cate
dral , puesto que habla otra llamada el vestuari 
deis pobres. El autor no dice que se adminis
trara en el edif icio de la Pia Almoina. En rea
lidad, nada tenían de común ambas fundacio
nes, salvo su dependecia del cabildo de Gerona. 
Esas noticias ocasionaron la creencia de que el 
inmueble de la Pia Almoina habia albergado 
la aljama, el vestuario y la familia Bonastruch 
de Porta. 

J, Narciso Roca en su l ibro La inmortal 
ciudad (Gerona J885) ponderó la belleza de 
este gran edif icio fijándose especialmente en 
el cuerpo oriental. Dice asi: «Levántase... un 
•cuerpo de edi f ic io. . . de los siglos X I I o X I I I , 
rematado en una galería de arcos semicircula
res sobre sencillos pilares, la cual sostiene el 
tejado de regular voladizo... Esta galería y el 
te jado.. . son de hermoso efecto desde el pie 
•de la fachada y del campanario de la iglesia. 

El mismo edificio o el inmediato es la antigua 
casa de la Almoina fundada a mediados del 
siglo X I I I por un cbispow. 

D. Carlos Rahola en su obra «La ciudad de 
Gerona», Barcelona, 1929, dijo del edificio de 
la Pia Almoina que (tes uno de los edificios más 
notables que nos ha dejado el arte gótico en 
Gerona y ostenta toda la gracia y elegancia de 
los modelos arquitectónicos del siglo X V » . 

Esa frase fel iz ha sido recogida y citada por 
D. Joaquín Pía Cargol en Gerona arqueológica 
y Gerona histórica; por el Dr. D. Pedro de Pa-
lol, en Gerona, Barcelona, 1953, y por Mariano 
Oliver Albert í Gerona, León, 1969. Todos ellos 
han ponderado por su cuenta la belleza de la 
fachada, la austeridad del conjunto, la gracio
sa portada y delicados ventanales. 

El Dr. Pedro de Palol menciona la restau
ración de que fue objeto por parte del arqui
tecto Danés en el año 1928. 

Anotaremos que el Dr. Carlos de Bolos des
cribió también el inmueble en unos interesan
tes reportajes sobre los barrios de la ciudad, 
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publicados en Los Sitios, si bien consideró des
acertada la restauración aludida por razón de 
su remate en forma parecida a las almenas de 
una muralla o de un castillo. 

El Dr. Santiago Scbrequés Vidal en su 
Guía de la ciudad de Gerona, Barcelona, s/a, 
página 19, anota nuestro inmueble diciendo 
que «el edif icio de mayor altura en el centro 
de la manzana es una casa románica del s. X I I 
muy bien conservada; acaso fuera la morada de 
algún hebreo notable ya que ese sector for
maba parte del Cali. La casa que sigue a con
t inuación y que forma esquina con la calle de 
la Porga, fue el palacio de la Pia Almoina. El 
edif icio restaurado modernamente es una ele
gante muestra del gótico civil del siglo XV, 
con graciosos ventanales y una bella estatua 
de la Virgen en la puerta principal. En el in
terior existe un elegante patio Renacimiento». 

En el año 1953, con ocasión del centenario 
del colegio de las Escuelas Pias de Gerona, el 
periodista José Figueras publicó unas notas 
históricas sobre el edif icio que comentamos, 
todas fundadas en documentos de indudable 
veracidad. 

En el mismo año y en el mismo periódico 
Los Slf'ios, publicamos también cuatro art ícu
los en orden a precisar conceptos históricos y 
de ubiicación de instituciones que posterior
mente han sido en gran parte aceptadas por 
otros investigadores como el Dr. Luis Batlle 
Prats en Sefarad (1961) y el Dr. Santiago So-
brequés en Anales del Instituto de Estudios 
Gerundenses, vol. XV, Gerona, 1962, el cual 
dijo que nuestra aportación dio el golpe de 
gracia a la ubicación de la aljama o concejo 
judío en el edif icio de la Pia Almoina. 

Finalmente, si queremos hacer lo más com
pleta posible la precedente reseña bibliográ
f ica, r\c podemos omit i r nuestra úl t ima aporta
ción al tema mediante el trabajo sobre ((Judios 
en el siglo X I I » , aparecido en Anales del Ins
tituto de Estudios Gerundenses, vol, X X I I co 
rrespondiente a los años 1974-1975, donde 
publicamos un plano existente en el Archivo 
catedralicio comparado con el que publicó el 
Dr. Batlle Prats en Seíarad, vol. X X I , año 1961. 
Reproducimos aquí en f ig . 1 el plano de la 
isla formada por el edif icio de la Pia Almoina 
y sus adyacentes, para que sirva de base a la 
ubicación de las piezas que iremos describiendo 
sucesivamente. 

Texto de la institución de la Almoina 

El documento más antiguo que poseemos 
con relación al funcionamiento de la Almoina, 
data del día 4 de marzo del año 1228 y con
siste en la fundación de la misma limosna he
cha por Arnaldo de Escala en unas casas que 
poseía, cercanas a la escalinata de la catedral. 

No se trata del acta or iginal, sino de una 
copia inserta en un cartulario t i tu lado Llibre 
gran de sacrisl'ia major^ per razón de que el 

sacristán mayor de la catedral tuvo más tarde 
una gran intervención en el funcionamiento 
de la Pia Almoina. 

El cartulario tiene la signatura 21,c, 13, 
mide 4 8 0 x 3 5 0 x 5 5 mm. y contiene 120 fo
lios en pergamino escritos a doble columna. 
El libro fue reencuadernado en el año 1710 en 
piel con decoración en relieve por D. Anton io 
de Bastero y Lledó, que era entonces sacristán 
mayor de la catedral. 

Sospechamos que el documento original de
bió de incluirse en la prueba documental de 
alguno de los pleitos que hubo de sostener la 
Almoina para conservar sus derechos. 

He aqui el texto de la inst i tución contenido 
en el Llibre gran de sacristía major, fo l . 108, 
traducido al castellano: 

«En nombre de la santa e individua T r in i 
dad. Yo Arnaldo de Escala en honor de Dios 
omnipotente y de la gloriosa Virgen María y 
de todos los santos en remedio de mi alma y 
de todos mis parientes y de todos los fieles 
di funtos, de buen grado y de ciencia cierta y 
con espontánea voluntad, doy, ofrezco y en el 
presente establezco para hacer perpetuamente 
limosna las mismas casas que me vendió Den 
Gui l lermo, por la gracia de Dics obispo gerun-
dense, con todo el Cabildo. Para hacer la tal 
limosna en las mismas casas, doy, añado, esta
blezco y ofrezco todos aquellos diezmos que 
compré en la villa de San Esteban de Ma-
reñá y todos aquellos diezmos que compré en 
la parroquia de Santa Llogaia del Terri y to
dos aquellos diezmos que compré en la pa
rroquia de San Andrés de Estañol como se 
contiene en los documentos por ello confec
cionados, de todo lo cual siempre se haga l i 
mosna del modo siguiente: Desde el día de 
Ceniza hasta la fiesta de Pentecostés se dé 
cada día una mitgera de pan según la medida 
de Gerona y más, sí fuera posible, según la pru
dencia del paborde de la misma limosna. Estas 
casas, empero, han de llamarse casas de la li
mosna. Y si tal vez algún t iempo yo hiciese la 
fundación de un beneficio en la iglesia de Ge
rona con mis alodios restantes, el beneficiario 
tenga las predíchas casas y more en ellas y 
cumpla siempre f ie lmente el oficio de limos
nero. No obstante, retengo para mí todo esto 
durante toda mi vida y después de mi muerte 
se haga y se siga mi predicha voluntad y dis
posición. En efecto, después de la muerte de 
aquel beneficiado que yo me propongo esta
blecer en la iglesia gerundense, el sacristán 
mayor tenga siempre la fundación de la limos
na y del beneficio, el cual sacristán mayor, des
pués de la muerte del mismo beneficiado, elija 
dentro de diez días un presbítero idóneo i com
petente para el cargo, el cual cumpla el oficio 
de beneficiado y dé la limosna f iel y elegan
temente. Y sí dentro de diez días no lo hubiese 
colocado, sea lícito al cabildo sustituir allí otro 
presbítero prudente y honesto. Dado esto el 
día cuarto de las nonas de marzo del año del 
Señor 1228. . 

328 



—*t |r «•l.ií>..rt).u 

i¡-<ílrn# OMiviT • Oí-m^ p->-

. ,jf?; Vt'i^— .>-™J" í.jra'.íJioniii 

.-*.* 9 r« . i - f - í-"^ f t—1" f-"' -'" ••"•• 

i t i , i t i r «•v i • ••¡'•r v. • 
(^ •'••-• i i w m n - f l t n ^^•a 

1 .14 •••"TI'* t"n>ir • •"•"( ' • f -n- ' . 

>!•*• m n * .lüf»-

-r-r '̂ •»]la«-im I ««M i»»» ! ' •<* •!• P ^ ' " " ' " 

, - Í ; ^ - v^t- •t-"lr-tf̂  írTíAf^ 

í * ih pv i f i j . " . • -

'•-T' > > i v o $ftr.in.B,É.»Er«un»r.,:5m.f«>i>-ii" „ 

' • * ' " ^ ' ^ _ , , , j * • \ 

o/b.. flfup ̂  ^ í j : ^ íí,, 

Texto de la institución de la Almoina 
en el "Llibre gran de Sacrisiia majar". 

(A. C. G.) 

i i * - A v ! r - C . 

^̂ :: 

i 

Firma de Guil lermo por la gracia de Dios 
obispo de Gerona. Ramón de Mon l ro ig , arce
diano, Diosdado de Terrades arcediano de Be-
salú. Yo Guil lermo Bernardo arcediano de La 
Selva, lo f i rmo. Yo Ramón de Bas, abad de San 
Félix de Gerona, lo f i rmo. Yo Guil lermo de 
Montgr í , sacristán de Gerona, lo f i rmo. Yo 
Arnaldo de Escala suscribo, Yo Pedro de Caca, 
chantre. Yo Ramón de Albugá, arcediano del 
Empordá, suscribo. Bernardo de Monells, ca
nónigo de Gerona, Yo Guil lermo de Soler, canó
nigo de la iglesia de Gerona. Yo Jaufredo, ca
nónigo de la iglesia de Gerona, suscribo. Yo 
Egidto, presbítero y canónigo, suscribo. Gui
llermo de Cartellá, Ramón de Costa, que escri
bí esto en el día y año predichos». 

Comentario 

En el documento traducido consta con toda 
claridad que las casas en que Arnaldo de Escala 
instaló la limosna del pan en el año 1228 eran 

de su propiedad y las poseía sin gravamen ni 
servidumbre de ninguna clase. 

Esas casas Arnaldo de Escala las había com
prado al obispo y cabildo Catedral, el cual ob
viamente las poseía l ibremente como se las 
vendió. 

No conocemos el t iempo en que el obispo 
y cabildo adquirieron aquellas casas ni posee
mos el documento de su venta a Arnaldo de 
Escala, En éste sin duda se hicieron constar las 
lindes del edif icio, cuyo conocimiento aporta-
ria importantes datos para la historia de la 
ciudad. 

No obstante, consideramos indudable que 
el pr imi t ivo núcleo de la Almoina se hallaba 
en la pieza que forma esquina con la calle de 
la For{;a. 

A l Este de ese núcleo inicial quedaba una 
callejuela que llegaba hasta la calle de Cún-
daro, A l sur tenía otra calle que descendía de 
Este a Oeste desde la catedral hasta la Forca, 
según se ve en el grabado núm. 1. 
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Así, pues, es esa pieza la que Arnaldo de 
Escala compró y que donó para establecer la 
limosna en el año 1228. 

Dado que con sclo las casas, nadie podría 
proporcionar limosna de pan, el mismo funda
dor cedió el producto de los diezmos que la 
iglesia percibía en las parroquias de Mareñá, 
santa Llogaia del Terri y de Estanyol, que el 
mismo fundador había comprado al obispo. 

Les diezmos eran un tr ibuto eclesiástico 
que percibía la Iglesia y que se destinaba a la 
sustentación del personal eclesiástico y era 
administrado por el obispo. Como dice su pa
labra, consistía aproximadamente en la décima 
parte de ciertos frutos de la fierra que los 
fíeles ofrecían según costumbre establecida. 
Dado que la administración diocesana con fre
cuencia tenía necesidad de numerario y por otra 
parte le era dif íci l acudir a las poblaciones del 
obispado para recoger los frutos en tiempo de 
cosecha, el chispo vendía o cedía el derecho 
de ccbranza a un laico, el cual distribuía luego 
el producto en la forma pactada. 

Así se explica el hecho de que Arnaldo de 
Escala hubiera comprado los diezmos de les 
tres pueblos mencionados. 

La parte principal de los diezmos consistía 
en tr igo, centeno, o cebada que se destinaba 
a la fabricación de pan. El fundador calculó, 
pues, que con aquellos diezmes se podía inver
t ir una mit-gera o sea dos cuarteras o sea 160 
l itros de grano en la confección de pan cada 
día desde el miércoles de Ceniza hasta Pente
costés, lo cual era la limosna mínima pro
yectada. 

En el documento el fundador se reservó el 
uso de las casas y de las rentas por durante su 
vida; pero ya proyectaba fundar un beneficio 
en la catedral para que el sacerdote beneficia
rio cuidara de distr ibuir la limosna indicada y 
habitara en las casas que habían de llamarse 
«casas de la limosna». 

Incluso indicó la manera como había de 
proveerse el beneficio una vez fallecido el pr i 
mer obtentor que designaría Arnaldo en per
sona. 

Firmaron el acta el obispo Guil lermo de 
Cabanellas, los cuatro arcedianos, el abad de 

San Félix de Gerona, el sacristán mayor, el 
chantre y cinco canónigos, además del notario. 

institucicnalización de la «Almoina» 

Para que la Almoína fundada por Analdo 
Para que la Almoína fundada por Arnaldo 

de Escala tuviera carácter de institución legal 
o personalidad jurídica, era preciso que fuera 
aceptada por el obispo y cabildo con interpo
sición de la autoridad y decreto del primero. 

Este acto quedó consignado en un docu
mento transcrito también en el Llibre gran de 
sacrisi'ia maior, folio 110, v.', cuyo texto tra
ducimos a cont inuación; 

«Rúbrica: De la pabordia de la limosna del 
pan y como se debe dar razón dos veces al año. 
A l margen: de la privación del beneficio de la 

Almoina del pa de Girona. 

En nom.bre de la santa e individua Trinidad 
y en hcncr de la gloriosa Virgen María, Nos 
Guil lermo por la gracia de Dios obispo gerun-
dense y todo el cabildo de Gerona alabamos, 
aprcbamos todo aquel establecimiento de un 
presbilero que Arnaldo de Escala hizo en la 
iglesia gerundense como mejor y más plena-
men1e se contiene en su testamento y con este 
presente escrito perpetuamente valedero, aña
dimos y nuevamente establecemos de asenso 
y voluntad del mismo Arnaldo que el presbítero 
por él inst i tuido y cualquiera que después de él 
sucesivamente ocupare su lugar sea el limos
nero de la iglesia gerundense y sea llamado 
pabcrde de la limosna que tenga y administre 
y gcbierne f ielmente todo el honor de la pre-
dicha limosna asignado o que en adelante se 
asigne, y reparta y distribuya en uso de los po
bres según la disposición del mismo Arnaldo 
hecha o en lo fu turo hacedera según la facultad 
de las posesiones de la misma limosna que ha de 
hacer el cabildo gerundense. De modo, sin em
bargo, que de todos los laudemios, tercios y 
fcriscapics de todo el honor que dicha limosna 
tiene ahora o en el fu turo con el favor de Dios 
tendrá, por su trabajo pueda retener el diezmo 
para sí a su comodidad y ut i l idad. Queremos 
también y establecemos que dicho paborde dé 

'̂  
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Firma de Arnaldo de Escala, en su leslamenlo. 
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razón o cómputo de su administración estando 
presentes todos los bailes de todo el honor de 
la limosna ante el sacristán mayor y el sacristán 
segundo y el tesorero de la iglesia gerundense, 
dos veces al año según la providencia y arbitr io 
de los tres predichos; y si estos hallaren al 
pabórde, éste al instante sea privado de la ad
ministración de la limosna y sea removido per
petuamente del nombramiento de beneficiario 
por aquellos tres y en su puesto sea sustituido 
a cargo del sacristán mayor, por otro idóneo 
que cumpla di l igentemente el deber de bene
ficiado y administre f ie lmente la limosna pre-
dicha según la disposición que dio el repetido 
Arnaldo de Escala tal como se contiene en el 
documento del mismo establecimiento y todo 
estOj tal como antes se ha dicho, sea perpetua
mente observado. 

Fue hecho esto el dia cinco de las idus de 
junio en el año del Señor 1232. 

Signo de Guil lermo, por permisión divina, 
obispo de Gerona. 

Yo Guil lermo de Montg r i , sacristán de Ge
rona, lo f i rmo. 

Yo Ramón de Bas, abad de San Félix de 
Gerona, lo suscribo. 

Ramón de Mont ro ig , arcediano de Gerona. 
Pedro de Caga, chantre de Gerona. 
Yo, Ramón de Albuc;á, arcediano de Besalú, 

lo suscribo. 

Yo, Bernardo de Vi ler t , lo suscribo. 
Guil lermo de Soler, canónigo de Gerona. 
Yo, Bernardo de Gaufredo, canónigo de 

Gerona, lo suscribo. 
Bernardo de Caixás, canónigo de Gerona. 
Yo, Ramón de Avinyó, canónigo de Gerona, 

lo suscribo. 
Berenguer de Pinet. 

Guil lermo de Vilanova, lo aprueba. 
Alber to, llamado sacristán segundo. 
Berenguer de Llagostera, presbítero y te

sorero. 
Arnaldo de Sant Mar t í , el cual escribió 

esto por mandato de Bernardo Esteve, canónigo 
de Gerona y notario público. 

Ramón de Esteve, canónigo de Gerona y 
notario público, lo f i rmo». 

Comentario 

Cuatro años largos transcurrieron desde la 
fecha de la donación de tas casas y asignación 
de rentas hecha por Arnaldo de Escala hasta la 
aceptación del donativo y fundación oficial de 
la Almoina por parte del obispo y el cabildo 
de la catedral. 

La razón era que el fundador se había re
servado el uso de las casas y la percepción de 
las rentas por durante su vida. Poco antes de 

la fecha de la aceptación — 9 de junio de 
1232— Arnaldo de Escala había otorgado tes
tamento y en él había inst i tuido en la catedral 
el beneficio proyectado en la donación del año 
1228, a cuyo beneficiado confió el cargo de 
paborde de la Almoina. 

No poseemos el texto de ese testamento 
ni sabemos su fecha exacta, pero es de suponer 
que fue otorgado poco antes de la aceptación y 
que su texto era semejante al que otorgó des
pués en el año 1237. Probablemente se sintió 
gravemente enfermo y puso en obra su plan ya 
preconcebido pero no institucionalizado basta 
entonces. No obstante, no falleció en esa oca
sión sino que sobrevivió todavía unos cinco añcs 
más y pudo allegar nuevos recursos para dotar 
a su obra. 

Fuera por disposición del propio Arnaldo 
en su testamento, fuera por insinuación del 
obispo y del cabildo, en la administración de 
la Almoina se impuso una condición muy im-
por lante: que el beneficiado paborde que se 
nombrara debía rendir cuentas dos veces cada 
año a una junta compuesta del sacristán mayor 
de la catedral, del sacristán segundo y del teso
rero en presencia de todos los bailes o recau
dadores de las pensiones destinadas al sosteni
miento de la inst i tución. Si en la confrontación 
de las cuentas se observara alguna inf idel idad 
o inept i tud en el administrador, éste había de 
ser removido del cargo y sustituido por ot ro 
idóneo. Provisión ciertamente prudente dada 
la complejidad de la adrninisíración en aquellos 
t iempos; pero ajena a la naturaleza del bene
f icio eclesiástico, que de suyo era vital icio. 

En las firmas notamos algunas variaciones 
debidas, sin duda, al fal lecimiento de algunos 
canónigos. Así, Ramón d'Albuc;á había pasado 
al arcedianato de Besalú, seguramente más p in
güe que el de Empordá. Se echan en falta Dios-
dado de Terrades, Bernardo de Monells y Egi-
dio, además del notario Ramón de Costa. 

El obispo Guil lermo era Guil lermo de Caba-
nellas que rigió la diócesis de Gerona entre los 
años 1227 y 1245 y por fundadas conjeturas 
creemos que fue inhumado en el sepulcro co
mún de obispos, situado detrás de la capilla de 
Nuestra Señora de Bell-ull en el claustro de la 
catedral y que su osario fue trasladado hacia 
el año 1915 al vestíbulo de entrada a las salas 
del Museo y al claustro de nuestra Seo. 

El escudo heráldico del obispo Cabaneltas 
se halla esculpido en el vestíbulo de una ant i 
gua capilla del palacio episcopal que ahora se 
halla en período de restauración a cargo de la 
Excma. Diputación Provincial. 

El texto del testamento de Arnaldo de Es
cala vendrá en el próximo artículo sobre el 
edif icio y la inst i tución de la Pía Almoina. 
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